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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                  Veint isiete de abril  de dos mil veint itrés                                

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovido por MARÍA CENELLY OSORIO DE ECHEVERRI y YENNY 

VIVIANA ECHEVERRY OSORIO, quienes actúan a través de apoderado 

judicial, en favor  de YOHANY ALEXANDER ECHEVERRY OSORIO, se t iene 

por posesionado al DR. JORGE OMAR VALENCIA ARIAS, reconociéndole 

personería para actuar en este trámite, para que represente al beneficiario. 

 

Se advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de diez 

(10) días para contestar la demanda, si así lo considera y, proponer 

excepciones, indicándole que fue enviado a su correo electrónico el 

expediente digital.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

 

 

 


